
 
CONSTANCIA: Manizales, 17 de noviembre de 2023, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2023 00784 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por VOLKER S.A.S en contra de DALMARU INVERSIONES S.A.S 

con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 



notificación por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, 

so pena de ser rechazada:  

 

1. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 616-1 inciso segundo del 

parágrafo tercero del Estatuto Tributario: 

 

“(…) Para efectos de que se materialice la transferencia de derechos 

económicos contenidos en una factura electrónica que sea un título 

valor, el enajenante, cedente o endosatario deberá inscribir en el 

Registro de las Facturas Electrónicas de Venta administrado por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), - RADIAN la transacción realizada. Hasta tanto no 

se realice el registro de las operaciones en el RADIAN, no se hará 

efectiva la correspondiente cesión de derechos. Respecto de lo 

anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), establecerá las características, 

condiciones, plazos, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos 

(…)” 

 

Por lo cual, allegará prueba de haber inscrito en el RADIAN el endoso 

realizado de la empresa de SEGURIDAD ACIN LTDA a VOLKER S.A.S. 

 

2.  Aportará pruebas de la representación con la que cuenta la persona que 

suscribió el endoso por parte de SEGURIDAD ACIN LTDA contenido en la 

factura de venta base de la ejecución. 

 

Al tenor de lo establecido en los artículos 663, 640 y 661 del Código de 

Comercio.  

 

3. Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 773 del Código de 

Comercio, presentará al Despacho la prueba que VOLKER S.A.S. informó a 

DALMARU INVERSIONES S.A.S de la tenencia de la factura electrónica 

FE3637.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 189 fijado el 20 de noviembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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